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Articulo 1.° Lan leyes obligrrán en .1a le-
las Baleares y Cnneelee, á loe veinte dista de en pronsele
gación si en e/lerno se dloputiene otra cosa, se -entiesa.
da hecha la promulgación el cha que termina la leier-
alón de la ley en la (medra oficial.

Art. 2.' 	 La ignorancia de len leyes no laxamos dein Un. mese . . 	3 Un mes. . . 4anniplimiente. Trieneatre. • 	 8 25 Trimeetre. • 	 . 11
Art. 3.° 	 Lee leyee na tendrin efecto retroactivo, si

so diapualeren lo contrario.--(Código civil vi(eette).
.Seie mesea.
Un. afio. 	 . 	 .

. 	 . 	 16
. 	 .33

60 Sela mesea,
Un año. .

•.
.

22
45

211Jiaaaro atra!sa, 40 oteamos da ¡gamo.

I3e pabllea teche los 4Iass, moniato las domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedietsdnente que loa
aeñorea Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIT1N dis-
pondrán que se fije na ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecer . hasta el recibo del sabanero si-
guiente,

el verdadero definitivo, que aegún el ci
tedo Real decreto regirá desde luego con
todo sis Valor y eficacia hasta finaiizar e
ejercicio en curso, si "tendones impre-
vistas 6 censignecionele iteosficientes no
obligan al Municipitide votar un preau-
puesto extraordinario 6 transferencia de
créditos, en cuyo caso t'despuée de curn•
plidoe los preceptor de la , Ley y demás
disposiciones vigentes, se incorporará un
nuevo preisupbeato definitivo como últi-
ma expresión de las reformas introduci-
das en loa conceptos del ordinario. Esta
forma tan previsoraniente dictada, des-
enveelve le centebilidad de, slis Hacien-
das locales ein obstáculo alguno p ra la
ejecución de los presupuestos; pero es
muy lamentable que a pesar de los pre-
ceptos einahaaua dei Poder Central y de
los reqeerimientos 6 aclaraciones de este
Gobierno pubitca *daa, entre otros, en los
aBu' letinen Oficiales» de 18 de Enero y

16 de Tulio de 1906, en 14 de Agosto de
1911 y en 24 de Enero de 1914, son mu-
chos loa Alcaldes de esta provincia que
han dejado de cumplir esta obligación,
remitiendo los documentos de la liquida-
ción de loe presupuestos del ejercicio an-
terior para incorporarlos ä las respecti-
visecopias que obran archivadas en la
Sección correspondiente, sin cuyo requi-
Bao no es fácil á este Gobierna ejercer la dad, en cabildo del día 26 del actual,
alta inspección ep.ta_marcha administra- acordó, ä los efectos del articulo 166 de
tiVa de las Corporaciones monicipales, le ley Municipal, dividir ä lee contribu-
ni la Ordenación de pagos, legalmente

yentes del término en siete secciones, enposible, librar cantidad aiguna por oled-
gaciones de Resultas toda vez ;lene care-
Gen de consignación en el presupuesto
refundido con el ordinario vigente todos

pendientes de cobro y pago.

zo de 1905 y Real orden aclaratoria
de 18 de Abril del mismo año, quedó
suprimida im formación de los presupues-
tos adicionales, disponiéndose que den-
tro de la primer% quincena del caes de
Enero se liquidasen los ordinarios del
ejercicio anterior incorporindose sus Re-
sultas pendientes de cobro Y .  los
respectivos ceeitulos y articulOs del pre-
eupuesto vigente.

Una vez practicada este liquidación,
que sabrá de atemperarse e la Circular
de este Gobierno feche 25 de Enero de
1906, d ben los Ayuntamientos remitir

este Centre los documentos constituti-
vos de aquella operación, acompañada!
de un presupuesto refundido que com-
prenda en su primera columna las cifras
autorizadas en el ordinario, en la segun- 1 loadriclitos

de las procedentes de Resultas y en la t.• También °catee frecuentemente que
tercera el total de ambas que constituye funcionarios, contribuyentes, abastece-

Real decreto inatruccIón de se de Enero de Seles
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y ene-

alcipale* libertaren, en primer término, a! Notario 6 No-
letioa que autoricen las subeatea, los derechos por ellos
devengadon y los ssupletnentoa adelantadoa por ion rafe-
eme, mal como loe derecha% de inserción de loa anuncios
se los periedicoa oficielee, euidendo de reintegrarse del
rematente, k bubieee, del importe total de los referí-
doídgastoe, de cuyo cargo non, ceta arreglos l.
en la regla 8. a del art. 8.'
.240..t.«~en-fienateacweerozaveenr..141

PARTE OFICIAL
Pre$iden* de; consejo de Ministro;

S. M. e/ Rey Den Moneo XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reme Doña Vic-
toria Eugenim y SS. AA. RR. el Princi-
de de Asturlaii é Infantes, continban ein ?
novedad en au importante calad.-

De igual beneficio diefrutan Iai demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» 2 Febrero 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA D CORDOBA

Sección de Cuentas
circular núm. 575

Por el Real decreto de 21 de Mar-

	,nrazsmremenewlvassvansememizmummose-ofieatol:,.Y.432010Kb

_ dores, etc., recurren ä este Centro en 	 Segunda sección—Elegirá tressefiores
queja de faltas de cumplimiento por par

Vocales asociados.te ele los Municipio; y no puede cono-
- 	Primer tercio de In lista de contribu-certie si existen 6 no consignados los cré-

ditoa respectivos por carecerse del dicho yentes, vecinos, mayores de. edad, por
presupuesto refundido, pudiendo darse el concepto de contribución urbana.

la forma ,siguiente:

repasen asseción.—Eligirá tras señores
Vocales asociados.

Contribuyentes del padrón .de carrua-
jec de lujo y matricula de subsidio indos- calde, J. Cruz Santaella,
trial y utilidades. 	 1

quedan apercibidos.
Córdoba 31 de Enero de 1917.—El I edad, del padrón de la riqueza rústica.

Gobernador, E. Diem Moreu. 	 Sexta sección.—Eligirá tres señores
Vocales asociados.

el caso de que se obligue ä fijar en el ore 	Tercera seeción.—Elegirá
dinerio una cifra que ya se encuentre res Vocales asociados.
arrastrada por Resultas, produciéndose 	 Segunde tercio de la listauna duplicidad de consignaci6e.

baratea, con las condicionesEn Bu virtud, invito ä los Alcaldes que
hasta la fecha han dejado de cumplir es- por el concepto de urbana.
te precepto, no obstante terminar hoy 	 Cuarta sección.—F.ligirá tres
la segunda quincena del mes de Enero, 6 "Vocales asociados.
sea Qua más de la señalede por el Real 	 Entre los contribuyentes
decreto de 21 de Marzo de 1905, para

tercio de In lista de urbana,que sinescuea alguna y dentro del ice-
prorrogable tirmino ede diez días, cum- al os condiciones legales ,
plimente este servicio, 4 fin dr evitarme 	 Quinta sección.—Elegirá tres
el disgusto de imponerles el máximum Vocales asociados.
de multa que determina ei articulo 184 	 Entre e/ primer tercio de la
de la vigente Ley Orgánica, con la cual I contribuyentes, vecinos 	 mayores de

AYUNTAMIENTOS

BAENA.—NErn, 553

El ilustre Ayuntamiento de esta cha-

;"...kethee,

25
60

leciire.peeemismininneeleauveweteira~,,i

Las leyee, órdenes y anuncios que se manden poblie
car en loe Boteateds ofidialsa se han remitir al Jefe
politico respectivo, por cuyo conducto se pasmen 11 ior
editores de loe mencionados periódicos.
(Ordene, de 3 de Abril, de 3 y el de Octubre de1834)

Loa señoree Secreterioa cuidarlo, bajo au mea estre-
che responsabilidad, de conservar los asómese» de este
&Imane, coleccionado' para su encuadernación, ene de.
bese' verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--Conforme con la Condición4." del pliego que ha servido de base para la au •basta, nci se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea el instancia de parte sin que abonen los
interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

1

I Entre el segundo tercio de la citada
lista de contribuyente., por los conceptos
de r6stica.

Séptima sección.—Eligirá dos eeñores
Vocales asociados.

Entre el ánimo tercio de la lista de
contribuyentes por el concepto de rús-
tica.

Lo que se anuncia al público por
término de ocho días para oir reclama-
clones,

Baena 29 de Enero de 1917.--El Al-

del úlinao
que tengan

de contri-
legales.>

tres seña-

menores

sefiores

lista de
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ARMAS UNIDA DES Reclut

Regimiento Santiago, 9
Idem Montera, 10

188
173

Caballería 	 Ideen Numancia ., 11
Idem Tetu g n, 17
Ideen Treviño, 26

164
55
9'

Artillería 	
'9 ° regimiento montado
1.° ideen de montana
Comandancia de Barcelona

238
130
80

Ingenieros 	   

Departamento cala.' toa sementales
4.° regimienio de Zapadores
Brigada Topografica

50
100
30

Intendencia 	
Sanidad Militar. 	 	

4.a Comandancia
4."' Compañía

52
65

Regimiento Infante, 5 120
Idem Aragón, 21 123

Infanterírea'a. 	
licnia.,, 129ldeem G: eidm G 	 2

Idem América, 14

120
120
120

[dem Constitución, 29 142
Idee, Bai én, 24 t21

Idem Cantabria, 39 120
Regimiento del Rey, 1 59

Caballería 	 idea Almanea, 13
Tdem Caatillejos, 18

69
55

depósito de Sementales,5.° 22
7.° regimiento montado 130

Artillería. 	
de Pamplona, C13oLidnedrnan icdiaeffi

107
60

Ingenieros. 	
Intendencia. 	

,Sanidad Militar. 	

Regimiento de Pontoneros
5 a Comandancia
5.2 Compañía

i27
50

20

'Regimiento Sicilia, 7 122
Idem Garellano, 43 180
Idem Valencia, 23 133
Idem Andalucía, 52 175

Infantería 	 Idem Cuenca, 27
Ideen Guipúzcoa, 53

122
122

Idem Lealtad, 30 122
Idem San Marcial, 44 122

Barbón, 4 60
C ballería 	

iRegimiento
Idem España, 7
ldem Talavera, 15

87
60

Idean Momio XIII, 24 57
Tercer regimiento montado 125

Artillería. 2 ° ideen de montaña 129
Corriandaneia eis Sen Sehastiir

Ie genieros . 	 . Primer regimiento de Zapadores 100
Intendencia . 	
Sanidad 	 Militar. 	 . ......

6..• Comandancia
6 1 _Compañía 	 .

50
20

Regimiento del Príncipe, 3 171
122

Infantería 	
Burgos, 3, 632itdd ee mrn isa be 	 11

122
Idena Toledo, 35 121
Regimiento Farnesio, 5 59

Caballería 	 Idem Altanera, 16 57

4. 1) Dep.°` di caballos sementales 24
Artillería. 	 6.° regimiento montado 104
Intendencia 	 7.1 Comandancia 40
Sanidad aii itar. 	 7 a Compañía 10

Regimiento Zamora, 8 119
ídem Isabel la Católica, 54 119

Infantería 	   Idern Zaragoza, 12 119
Murcia;"37,Idern 119

Caballería 	 !ídem Galicia, 25 51
‘‘Tercer regimiento de montarla 148

Artería . 	

Intencia
glt Cosnandancia del Ferrol

8Y' Comandancia
108
30

iliEECoMpatiia 10

Rregimiento de Palma, 61 102
Ietem de Inc.;, 62 100

Infantería 	 Idem de Mahón, 63 167
Ideal de Menorca, 70 185
Batallón cazadores de Ibiza, 19 21
Escuadrifint, de Mallorca 22

Caballería 	 Idein d	 Menorca
Comandancia de Mallorca 93
Batería montada de idem
Idem montaña de idena 69

Artillería. 	 Comandancia de Menorca 182
Batería montada de idem 24
Idem montaña de idem
Compañía Zap. de Mallorca

73
äs'

Idem Telégrafos de idem 24
Ingenieros 	 Idem Zap. de Menorca 44

Idem Telégrafos de idem 44
Seeción d 	 Mallorca 10

Intendencia 	 ,I,dem de Menorca
Idem de Mallorca 10'

Sanidad Militar.. 	 [Ideen de 	 aenorca 15

theymMa.

•••••n•n•

(Continuación 1 la Circular del Minist, rio de la Guerra (núm. 544)

Estado número 1.

Número de reclutaa que se seasigna á cada unidad

A
r,

ARMAS UNIDADES Reclutas

(
Regimiento del Rey, 1 300
Idem de León, 38 361
Idein de Saboya, 6 84

Infantería 	 Idem de Vid Ras, 50
Idem de Castilla, 16

204
144

Ideen de Gravelinas, 41 144
Idem de Asturias, 31 263
Idein de Convadonga, 40 214
Regimiento de la Princesa, 19 74
Idem de Pavfa, 20 81

Caballería 	  Idem de Vi narrobledo, 23
Diera de María Cristina, 27

58
125

6.° Dep.° de Sementales 20
Regimiento del Príncipe, 3 79

1.a 	 Idem de la Reina, 2
2.° regimiento montado

131
128

4. a Ligero de Campaña 181

Artillería 	 5.0 Regimiento montado
10.° ídem idem

128
98

Regimiento de Artillería pesada 479
2.° Regimiento de Zapadores 100
Regimiento de Telégrafos 100

Ingenieros 	 	 1ldem de Ferie carriles 406
Centro Electrotécnico 100

'Compañía de obreros 30
Tropas de Aeronáutica Militar 100
Intendencia 	 11." Compañía 159
Sanidad Militar 	 1 1 a Comandancia 80
Brigada Obrera y Topográfica de E. M. 93

2."

3."

Infantería 	

Caballería 	

Artillería 	

Ingeniero... 	
'Intendencia. .......
i Sanidad Militar..

Infantería 	

Caballería -	

Artillería 	

Iniendencia . 	
Sanidad Militar 	

< 	 ....

Idem
Idem
[dem
Ideea

Regimiento de Soria, 9
de Granada, 34
de Pavía, 48
de Aiava, 56
de la Reina 2

[dem de Córdoba, 10
[dem de Extremadura, 15
Idem de Borbón. 17
Regimiento de Villavicicana, 6
Idem Sagunto, 8
Idem Au f nso XII, 21
Idem de Luaitanía, 12
Primer Establecimiento de remonta
2.° idem
Tercer idem
4° idem
Primer Dep.° caballos sementales
2.° idem
Tercer idem 	

a

Yeguada mi itar
Primer regimiento montado
12° idem idem
Comandancia de Cádiz
Ideen de Algeciras
Tercer regimiento de Zapadores
2'." Comandancia
3.* Comp,ñía

Regimiento de Mallorca, 13
Idem de Guadalajara, 20
Idean de reha g a, 45
Idem dt . 0tumba, 49
ídem di la Princesa, 4
ídem di- Vizcaya, 51
Idem de Sevilla. 33
Idem de Espaia, 46
¡Regimiento Victoria,Engetala, 22
41.°Jegimiento montado
1,1." regimiento_muntado
Comandancia de eartagena
3,a Comandancia
3 a Compañía

140
140
140
140
339
378
332
332

75
50
78
76
24
23
23
21
21
23
20
22

118
117
110

20
100
108
70

250
230
230
245
125
129
'129
133

56
127
115
79
40
60

Regimiento San Quintil), 47 172
Idem Asia, 55 154
hiera Vergas?, 57 180
Idern Alcintara, 58 175
Idern Almansa, 18 126

)
1dem Luchana, 28 130
Idern Navarra, 25 124
Ideen Albuera, 26 122

Infantería 	
!batallón Cazadores Barcelona, 3
Ideen Alba de Tormeo;13

100
100

lelart Mérida, 13 100
Idem Estela, 14 245
Ideen Alfonso XII, 15 100
Idern Reus, 16 100

6.a

7.a

5.a

Ministerio de Cultura 2024



Nú-
mero

Día ClasePUEBLOS NOMBRES

,

Relación de Liò licencias de caza y uso de
I Enero anterior. (Conciolión)

armas expedidas en el mesa de
Núm. 570

Baena
Monte la
V del Rey
Pozoblauco
Torrecanapo
Gra njuelar
Montoro'1
fleialcazar
ídem
Idem
Pozoblanco
Idem
Puente Genil
Idem
Pozoblanco
Aletedirulla
V .  de Córdoba
Idern
dem
dem

Montilla
Ideal
Córdoba
Idem
Baena
Muntemayor
MonliLla
Idem
Obeju
Benarnejf
Ideen
Idem
Montaro
Córdoba
Guadalcázar
Montilla
Córdoba
Uta
dern

Ideen
Idem
Idem
Idem
Baena
La Rambla
Montilla
Idern
Córdoba
Puebionnevo
Montoro
dern

Baena
Nueva Carteya
Pedro Abad
Bujalance
Encinas Reales
Idem
Adamez
Idem
Idem
Fuente Obejuna

D. Francisco Garrido Moreno
» Francisco Duque Ruia
a Antonio Molina Torres
» Manuel Chamber Usada
» Emiliano Sänchei 'Campo
> Angel Mutioz Pizarra:
• Roque Criado Serrano
a joad Pérez Delgado

a» Feaciano Delgado Gallego
• Demetrio Ocampo Delgado
• Marcelino Muñoz-R uiz
• Bartolomé Caballero Garcia
» Francisco Chaparro Pino
• Frincisco Cepas Ibarra
a Juan Carmona Cruz
• Benito García Burle
a Fernando Cabezas Higuera
• Pedro García:-Pedraza
a Francieco García Pedraza
a Pedro Novas Sänch z
a Jesé Vilialva de la Puede
• Manuel Villalve- cle la Puerta
a Rafael Domingrrez González
» Faustino Rubio Navarro
» Pedro Ariza Frías
a Antonio Ruiz Nadales
). José Bojalance Moral
a Luciano Aceita Herrero
a Anselmo Rubio Moreno
a Antonio Plasencia Dominguez
• José Maria Prado, Luque
» Francisco Torres Dorado
a Francisco Conde Garete
» Feínando Baena Saltad&
• Safael Sánchez Magneala,
a José Trapero de la-To'ire
» Francisco Rioboo Milla
• Carlos Concha Méndez

Antonio Guerrero Alvarez
• José Roirignez Cisneros
» Hermenegildo Pintado Ruiz
» Antonio López Castro
» Manuel Molina Martínez
• Rafael Alcalá Belga
• Juan Bautista Prieto Cabello
» Francisco Laque Repiso
• l'osé Jiménez Arrabal
• Crlatóbal Molina Albero
• Sao /lanoso Navarro
• Pedro Notario Camino'
» Antonio Vega Rodriguez
• Fernando Ruiz, Frías
• Manuel Ruiz Diaz
> Alfonso Osuna Arenas
a Juan Zurita Díaz
• Cristobal Sánchez López
a Cristobal Sánchez Vera
• Marcos Ayiben *Cazalla
» Rafael Luque Pérez
• Andrés Ayllón Luque
• José Castiliejo y Castillejo

17 Caza
17 Ideen

18 Idem
18 Idem

• 18 Idem
18 Id=
18 Idee.
19 IdeM"

19 Ideal
19 idern
19 [dem
19 Idea
19 Ideen,
19 Idem
19 Idean
19 litem
19 Ideen
19 Idem
19 Idem
19 Idem
19 Idem
19 Idear
20 Idea)
20 Idena
20 Idee
20 Uso
20 Caza
22 Idem
22 Ut.
22 Ideen
22 Ideen
22 Caza
24 Idern
24 Idem
24 Idem
24 Uao
24 Idem
24 Idem
24 Caza
24 Idem
25 Idern
25 Ideen
25 Ideal
25 [dem
26 Idean
26 Idem
27 Ideal
27 IdeM
29 IdeOl
29 Idem
29 Ideen
29
29 Uso
30 Caza
30 Idea)
31 Uso
31 • Ide
81 Caza,
31 Idees;
31 Uso
31 Caza

86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97

1110209:0981

103
104
105
106
107
108
109.

112

110

111

113
• 114

1
115

16

117

•
114'

120
121,,
122
123

,

12-5

128,

13a
131

, le*
., 135
• fM:

187
188.
139;
140
111
142
143
144:

Córdoba ä 1.° de Febrero de 1917.—El Gobernador, Emilio Dicta. Moreu.

3 DE FEBRERO DE 1917 3

cien

o

e06.7a=1,==.04,.....-mcenzarmensal300

A JUMA S

nketts-

tabtar) ADES

188
173
164 (Regimiento de Tenerife, 64 111
55 Idem de Orotaba, 65 118
anit Ideal de lea Palmas, 66 115

238 Ideal de Guía, 67 61
130 Infantería 	  Batallen cazdores de la Palma, 20 57
80 Idem de Lanzarote, 21 22
50 Idern de Fuerteventura, 22 22

100 Idem de Gomera Hierro, 23 22
30 'Escuadr ón de Tenerife 26
52 Caballería 	  Idem de Gran Canaria 71
65 Comandancia de Tenerife 106

120
dB
el 	 Batería de t-riontaña

er. 	 Artillería. 	  ComandanCia 'de Gran Canaria
61

109
123
120

Oí

g
= 	 Bateríaqie riiIltafía 	 le"..3

ea) 	 Comparad Zapadores de Tenerife
53
41

120
le0 Ingenieros 	 	

Idem Telégrafos de ide an	 ,ae,
Idem Zapadores de Gran Canaria

51
42

142 ldem Telégra, foil de idem 41
i 21 Sección, de Tenerifef 17
120 Intendencia, ... 	 .. e 	  Idern dgtrai'a Canaria 12
59 Idena de Terife 10
69 Sanidad Militar. 	  ndem de Geno. Canaria 15
55
22

130
107
60

127

Regimientoi de Ceota, 60
Iden.) de 	 Serrallo, 69

!Batallón Candores de Madrid, 2

109
50

824
50
20

iIntamteria 	 .'Idern ideen de Bar bastro, 4

?
Idea) iciam de Arepijes, 9

369
379

Idem idern de LierAie,' 11 461
122 Regimiento de Vitorik 28
180 Caballería 	 Depósito de ganado

133
175
122
122
122
122
60'
87
60
57

125

o

u
1
Ärtilleria 	

Grupo montado
Reg. mixto 	 Idersi montaña
Comandancia de Ceuta
Parque movil de municionamiento
Regimiento mixtlerVecita
Compaiiie telégrafos red de Ceuta
	  Comandancia de tropaaale Ceuta

COmpanía meeta ele„Seoicled

{

Ambulancia montaña núm. 1
Idem expedicionaria núm. 2
Idem idern núm. 3.

Ingenieros. 	
intendencia 	

Sanidad Militar. I 	 21
18

174
174
110
20
50
10
20
20

5

129
70

100
50
20

Regimiento San Fernando, 11
Idem Ceriñola, 42
'den-) de Melilla, 59

6
759

02
996

171
122
122
121
59
57
24

104
40
10

01

Infantería. 	

Caballería 	

Artillería 	

Ideal de Africa, 68

?

Betallón Cazadores de Segorbe, 12
Idem idem de Chiclana, 17
Ideen idem de Talavera, 1S
geginaieeto de Alcántara, 14
Iden) Taxdir, 29
Depósito de ganado
Regimiento de memtaña
(Comandancia de Meliaa
Parque crióvii de municionamiento
Grupo montado 	 .

452
371
388
382
281
145

630
199

58
96

119
119
119
119
Si

148

Ingenieros.. 	

Intendencia 	
Sanidad Militar 	

Regimiento mixto
Compelí-lía de telégrafo' de la 'red
Comandancia cre''plazt.
Idern de campana
CoMeafata mixta de Melilet
Ambulancia montaña n'E:II 2

162
10
20

28t

20
26

108
30

102
100
167
18ä.

21
22
20

e

Infentería 	  Ideen idea) de Tarifa, 5

a. 	 Artillería 	  	 n Idern de montaña_e 	 1o 	 Idena de pos ci6n
Ingenieros..., 	 1 Grupo mixto

Intendencia. 	

Sanidad Militar 	  Compañía de Larache

Compañía de Mar 	

Batel ón Cazadores de Figueras, 6
Idea) ideen de Las Navas, 10
Idem ídem Catelufle, 1

Idem idern de Ciudad Rodrigo, 7
Grupo montado

Comandancia de L>rache
¡Compañía expedicionaria núm. 8

Ambulancia expedicionaria núm. 1

Infantería de Marina 	 	 . 	

384
375
436
445
398

48
301
172
86
34
15
20
25
23

900

93
28
69

182
24
73
33'
24

e

44
44 (Continuará)
10
POI

AYUNTAMIENTOS Se leyeron los «Boletines oficiales, y
comunicaciones recibidas, acordändeee
su complinaiento.

Después se acordó:
Aprobat los gastos é ingresos hialaidoa

durante el mes anterior.
Suministrar por cuerda de este Ayun-

tamiento laa latas de harina lacteada que
Sean necesarias para la lactancia del ni*.
enfermo José Cabello Aguilar.

Conceder un socorro domiciliario de
15 pesetas al ciego pobre, Jonialn Ga-

Extraordinaria del día 8.
Presidencia del aehor Grry;ia Espín.

,;aer,

Gobierno 	 l

EL CARPIO.—Núm. 554

(Extracto de los--e acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el cuarto
trimestre de 1916, que forma el Se-
cretario que suscribe en cumplimiento
de lo dispuesto en el articule 109 de
la vigente ley Municipal.

Mes de Octubre

Sesión ordinaria de día 7
Preanclencialdel señor Alcalde D, Fran

Cillß0 Gracia Eipiri.
t

Se aprobó el acta de la anterior.

Ministerio de Cultura 2024



1

4 BOLETIN OFIt 1AL UF LA PROVINCIA DE CORDOBA
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349 97 cuyo poder se encuentre, ai ro acredita

su legítima adquisición.
Dado en Hinojosa del Duque á veinte

y nueve de Enero de' nail novecientos
diez y siete.—Manuel Mancebo.—Ei Se-

cretario, Licenciado Cayo Paga.

Citaciones y emplazamientos eu

254 30 Bajo apercibimiento de eer declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responeabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua- f
cidn se expresan, en el plazo que se 1
les fija, á contar desde el día de la pu- 1
blicacidn del anuncio en este periódico 1

oficial y ante el Juez 6 Tribunal cine !
se señala, se les cita, llama y emplaza,

1encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-

Se dila cuenta del telegrama del l'ate-
Mamo señor Gobernador civil de esta
provincia,. participando el fallecimiento
del Excmo. Sr. D. Antonio Barroso-ey
Castillo.

La Corporacióre, por unanitnidnd, EICOr

ció re hiciera constar en acta el hondas
sentimiento que le ha peoducido el falle-
cimiento de tan insigne patricio, y que
en pruebe de grstituci ä la memoria del
ilustre finado, se ponga su nombre á una
calle de esta población y se costeen por
cuenta del Ayuntamiento solemnes exe-

quias.
Ordinaria del día 14

Presidencia del señor Gracia Espín.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron loa «Boletines oficiales» y

comunicaciones recibidas, acordándose
su cumplimiento.

Ddspnéa se acordó:
Nombrar una comisión, integrada por

el señor Alcaide presidente, los dos Te-
nientes de Alcalde, Y el Concejal settor
Aranda Solía, para que asista ä las solem-
nes exequ,as que han de celebrarse en
Córdoba en eufragio del alma del Exce-
lentiarno aeñor don Antonio Barroso.

Quedar enterados de haberse posesio-
nado del cargo de Secretario de ;a Cor-
paración, don Urbano García Sanchez.

Conceder un socorro domiciliario de
10 pesetas á Andrés Gaitän Ataque.

Habilitar local para Academia de la
Banda municipal.

Ordinaria del día 21
Presidencia del señor Gracia Espín.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron los «Boletines oficiales, y

las comunicaciones recibidasa acordando-
dome su cumplimiento.

Después ee acordó:
Comision r a. Secretario de la Corpo-

ración para que., en representación de la
misma, concurra al Ayuntamiento de Bu-
jalance, para h: discusión del presupiseato
carcelario.

Nombrar oficial mayor de Secretaría á
don Eduardo Barasona y López de Priego.

Conceder un socorro domiciliario de
10 pesetae, á cada uno de los vecinos Pe-
dro Mejiss Granadilla y José Cabello
Aguilar.

Extraordinaria del día 25

Presidencia del señor Gracia Espín. 	 e

Se aprobó el proyecto de presupuesto I
ordinario para 1917.

e

Ordinaria del día 28
Presidencia del seno,. Gracia Espira
Se aprob6 el acta de la anterior.
Se leyeron loa aBaletines oficialeea y-

comunicaciones recibidas, acordändese su
cumplimiento.

Después se acordó:
Aprobar la cuota fijada a este Ayun-

tamiento para atender ä /as obligaciones
carcelaries del partido.

Hacer las reparaciones neceaarias en el
Cemeatevio.

Crear seis prerSion en metálico, consis-
tentes en otree libretas del ahorro postal, e
que se distribuiren entre loa alumnos de
las clases de adultos que mes ce hayan
distinguido en las Eacuelas públicas.

Se di6 cuenta dei recurso interpuesto
por don Inocente Afión, contra fallo de
sa Alcaldía condenándole al pago del ar-
bitrio de pesas y medidan,

(Concluirá)

Martos /hura°
Herrnzo Moreno

José Muñoz Barrón
José Remirez Morales
Juan Antonio Delgado Mas

dueño
Bionisio Pedriza Díaz
Miguel Fernández Buenas-

tado
Aritonio Félix Herrero Mo-

reno
Martin Moreno Calero
Juan Manuel Pedraza Buen-

estado
Bartoiorné Moreno Calero
Matías Moreno Blanco
José Antonio Fernändez Mo-

reno
Joan Rafeel Blanco García
Gregorio Camera Pozo
Pedro Luis Cámara Pozo
Juan Lucio Fernández Buen-

estado
Andrés Martos Peralvo
Bartolomé Mohedano Mon-

toro
Juan Julián Fernindes Mo-

reno
Juan Martos Moreno
Bernardo Velero Moreno
Francisco Serrano Muñoz
Baltasar Torrico Peralvo
Antonio Illescas Romero
Miguel Blanco Moreno
Juan José Moreno Fernández
José Julio Martos Pedriza
Juan Moreno Copado
Bartolomé Casalilla Lara
Martín Sánchez y Sánchez
Alejandro Illescas Romero
Francisco Higuera Medina
Pedro Cano López,
José Rizo Rojas
Juan Degado Raei
Sebastien Cesalilla Lara
Tomás Morales Medina
Manuel Garcia Pedraza
Juan Nieves Calero Torralbo
Avelino Doctor Romero
Bernardo Sánchez Moreno
Francisco Cano Lopez

Gregorio Moreno Copado
Aguatin Escudero Pedroza
José Martos Tarrico 	 135 77
Pedro Blanco Mohedano 	 131 62

Villanueva de Córdoba 30 de lieere
de 1917.—Ei Secretario, Juan Ocaña.—

Y.° B.°: El Alcalde, Francisco Cene.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 558
Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de

instrucción de este partido.

En virtud del presente, ruego

631
551

la busca
de ocho

435
425 68
408 61 noche del primero
403 69 la calle Medirlas e de dicha

340 47
330 03
325 48

276 08 	 Administraclon de Justicia
266 70 I
262 84
258 87
258 70 	

materia criminal

248 13
238 48 1
238 35
237 60 •

237 60 1
237 60
237 60 I
234 34
231 79
230 ' 19 1
225 33 1
220 03

de dicho Juez 6 Tribunal, coa arregla
1 los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del C6-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 528
•

GARRIDO DOBLAS. Francisco (a) Pa.

turro chico, aficionado al toreo; domicilia
do últimamente en Sevilla; procesado
por hurto; comparecerá en el término de
diez días, ante el Juzgado de instruccian
de Posadas, á reducirse ä prisión y soa.
testar á los cargos que le resultan del sa-
mario seguido en su contra por hurto ba-

jo el número 181 de 1916.

Núm. 531

BENITEZ GARCIA, Rafael;

de Montevideo (Buenos Aires), de esta-
do soltero, profe kan vendedor ambulan.
te, de veinte y Mete años, pupilas mela.
das, cabello, cejas y bigote negros, nariz

y boca regulares, barba corrida, estatura
alta y viste traje color claro con dibujo
pequeño ä cuadros y pafluelo de seda al
cuello; domiciliado últimamente en Má-
lega, Camino de Casa Bermeja, número
veinte y siete; procesado por Imito en

unidn de Eusebio Lopez García; campa.
recerá en término diez días ante el luz.
gado de instrucción de Aguilar (Córdo-
ba), para constituirse en prisión por di.

cha causa.

Núm. 560

VAZQUEZ LOZANO, Rafael; de treinta

y ocho años, soltero, desbrabador,hijo de
Vicente y Filomena, natural de Sala-

manca.
LEVIA MONTES, Francisco; de che

cuenta y siete años, viudo, jornalero, hijc
de Manuel y de Merla, natural de Ronde

FAJARDO PORRAS, Luis; de diez1

ocho años, soltero, vendedor, hijo de An
tonio y Francisca, natural dé Córdoba.

:MORENO CONTRERAS, Joss;

de Córdoba.

Todos vecinos de Córdoba y cayo
tual paradero se ignora, procesados pa

hurto de un cerdo, comearecerin dentt
del término de diez días en el Juzgado c
inatrucción de La Rambla, para ser redt

cidos e prisión.

•n•••n

Impresos

En la imprenta de este peiii

dice? hay Poderes para clases

siyas •, Fes de vida; Cargarere

y Carta de po para Aya]

tamientos y recibos de inquil

!Dató. •
«La Opinión), Braulio Laportills,

D.

VILLANUEVA DE CORDOBA

/daca. 571

D. Cstere ta no
I 	 Malas

1

!.

Lista definitiva de electores y elegi-
bles para Compaternisarios en la elección
de Senadores, formada con arreg'o á la
Ley de 8 de Febrero de 1877, que ha de

a-
regir durante el año 1917:

Señores Concejales
Esteban Rodriguez Silva
Francisco Cano Moreno
Juan Blanco Fernández
Valentin Mrreno Blanco
Pedro Rodriguez Dias
Francisco Cañuelo Camacho
Alfonso Valverde y Valverde
Fernando Sepúlveda Herrozo
Alfonso Gañán Agenjo
Juan Rafael Blanco Camacho
Francisco Cepas Copado
Tomes Fernández Gutiérrez
laraucieco Ayllón Herruzo
Antonio Celestino Rico

: 	 Angel Diez Moreno
Andrés Sanchez Toril

i Bartolomé Diez Moreno,
Mayores contribuyentes y cuotas que 83..

tiameen.
Pesetas

------
1679 94
1575 51
15.02 42
1158 60 1

919 99
892 71

1

e

e

D.

Pesetem

Antonio Torralbo Gutierrez 209 83
Bernardo Moreno Blanco 	 207 67
Juan Gutierrez Copado 	 202 81
Jnen Romero Arévalo 	 196 52
'Juan Coleto y Coleto 	 192 36
Francisco Elías Toril Pizerro 187 83

185 55
169 42
162 44
162 24
160 14
158 40
157 44
156 12
155 30
152 90
14/ 09
146 72

Miguel Cachinero Cantador 144 87
Juan López Camaho 142 01
Francisco Moreno y Moreno 139 68

139 19
138 72

Bartolomé Espejo Castro
Pedro Martín Coleto López
Antonio López Hidalgo
Pedro Silva Coleto
Pedro ;osa Blanco Moreno
Pedro Cabezas Castro
Bertolemé Sánchez Moreno
Pedro Gómez Muñoz
Juan Moreno Díaz
Juan Muñoz Deseas
Pedro Higuera Diez
Antonio Blanco Mohedano

I

816 90

523 42 I
494 71
439 38

cate de un burro entero,

01

pelo- pardo, de regu ar alzada, sin herrar

y encars

20 I go ä todas las autoridades y agentes de

63
 I 

la policía judicial, practiquen activas y
eficaces dilipeucias Para y res-

anes,

y sin señas particulares, de la propiedad
de Santiago Valentía Gomez, vecino de i
Belaicazer, cuyo animal desapareció la

mes, de

población, en
del corriente

304 64

1
294 09
285 65

natural

394 90 
donde se hallaba amarrado un carro; y

393 59 cano de ser habido lo pongan A dispoai- quince 
años' soltero, jornaleros, hijo d

t buen Adelaida, natural
ciónde este Juzgado, con ia persona en e

dan á la busca, captura y conducción e, ansia
de aquéllos, ponlindolos 1 disposición 7,

6
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